
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

Sincelejo, veintidós (22) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

 

Magistrado Ponente: CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 

 

ASUNTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. 

ACCIÓN:  IMPUGNACIÓN DE TUTELA  

PROCESO:   70-001-33-33-001-2016-00120-01 

DEMANDANTE:  DORIS MARÍA VERGARA ANGULO  

DEMANDADO: NUEVA EPS  

 

Tema:    Derecho a la salud - gastos de transporte del paciente y 

acompañante. 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decide el Tribunal la impugnación interpuesta por la  parte accionante en contra  de 

la sentencia proferida el 27 de junio de 2016 por el JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SINCELEJO, en el proceso que en 

ejercicio de la ACCIÓN DE CONSTITUCIONAL DE TUTELA instauró DORIS MARÍA 

VERGARA ANGULO en contra de la NUEVA EPS.  

 

1. ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA  SOLICITUD DE TUTELA.  

 

Doris María Vergara Angulo en representación de su hijo menor de edad CRISTIAN 

CAMILO GUTIERREZ VERGARA, presentó acción de tutela en contra de la entidad 

NUEVA EPS, por la presunta vulneración de los derechos a la vida, la igualdad, 

dignidad humana, y a la salud del menor, solicitando se amparen los derechos 

fundamentales y en consecuencia se ordene a la Nueva EPS, el pago del servicio de 

trasporte para su hijo y su acompañante con el fin de asistir a la cita en la IPS 

Cirujanos y Pediatras Asociados, en la ciudad de Barranquilla, además de los gastos 

de la estadía, alimentación de ambos y el procedimiento médico a realizarse. 

Como fundamentos facticos la parte accionante señaló que presentó derecho de 

petición, el día 21 de mayo del presente año, ante la entidad Nueva EPS, donde 

comunicó que su hijo Cristian Camilo, menor de edad presenta dolor abdominal, e 
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incapacidad de hacer deposiciones debido a la colitis y gastroenteritis, diagnosticado 

por el médico tratante Dra. Kelly Margarita Días Ricardo, que además le ordena cita 

prioritaria por Gastroenterología Pediátrica, en la IPS Cirujanos y Pediatras 

Asociados ubicada en la ciudad de Barranquilla. 

 

Indicó además que, solicitó en el escrito de petición a la entidad suministros de 

pasajes para su hijo y un acudiente, asimismo los gastos de estadía, alimentación y 

gastos de los procedimientos médicos que hubiere lugar a realizarle, indicó además 

que el artículo 44 de nuestra Constitución Política Nacional, consagra la prevalencia 

de los Derechos de los niños por encima de los demás Derechos. 

 

Concluyó afirmando que, la Corte Constitucional ha manifestado que los niños por 

encontrarse en condición de debilidad manifiesta, merecen una mayor protección 

sin tener que demostrar la conexidad de sus derechos con otros para la protección 

de los suyos, y más cuando se pone en riesgo la integridad física o su salud, por tal 

motivo exige que la entidad sufragué los gastos pedidos para la atención medica del 

menor, por no tener ellos las condiciones de desplazarse a otro Municipio. 

 

1.2. ACTUACIÓN PROCESAL: 

  

Presentación de la Demanda: 10 de junio de 2016 (fol. 1). Admisión de la demanda: 

16 de junio de 2016 (fol. 18). Notificación: 17 de junio de 2016 (fol. 19 al 21). 

Contestación de la demanda: 24 de junio de 2016 (fol.22 a 35). Sentencia de 

primera instancia: 27 de junio de  2016 (fol. 37 a 41). Impugnación: 5 de julio de 

2016 (fol. 46 a 48). Concesión de la impugnación: 13 de julio  de 2016 (fol. 50). En 

Reparto: 15 de julio de 2016 (fol. 2 C-2). Secretaria del Tribunal: 15 de julio de 2016 

(fol. 3 C-2). 

 

1.2.1. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR PARTE DE LA EPS ACCIONADA
1
:  

 

La parte accionada presentó escrito el día 24 de junio de 2016, manifestando que el 

menor se encuentra afiliado a la Nueva EPS, desde el 1 de agosto de 2008, en 

calidad de beneficiario y que su cotizante presenta un ingreso base de $2.336.000, 

en su estado activo.  

  

                                                           
1 Folio 22 a 35 del C.Ppal. 
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Adujo que, en lo relacionado a lo solicitado por la parte accionante, la Nueva EPS, 

propende por garantizar a sus usuarios una eficiente prestación de salud, por lo que 

al usuario y hoy accionante se le ha ayudado y colaborado, con todos los servicios 

POS. La entidad en ningún momento se ha negado a suministrar medicamentos, 

procedimientos POS y NO POS; no obstante, en cuanto a los reclamos de gastos de 

trasporte y hospedaje y alimentación de usuario y acompañante no es procedente 

por existir una responsabilidad del núcleo familiar como lo establece la Sentencia T 

760 de 2008, además aplica la solidaridad familiar de acuerdo a la Sentencia T 795 

DE 2010, que en uno de sus apartes especifica que si está demostrado la capacidad 

económica del usuario o miembros de sus familiares, esto tendrán el deber de 

sufragar los gatos por principio de solidaridad. 

  

Agregó que el accionado, que el afiliado reside en el Municipio de Sincelejo, Sucre, 

el cual no se encuentra incluido en las zonas geográficas del cubrimiento de prima 

adicional, por lo que no lo cubre el gasto de desplazamientos porque la Resolución 

5592 de 2015, en su artículo 127 estipula cuando las EPS o quien haga sus veces 

puede brindar los gastos de desplazamiento. 

 

1.3. LA PROVIDENCIA RECURRIDA
2
: 

 

El Juez de primera instancia negó la tutela solicitada, argumentando que la 

accionante nunca aportó, al proceso el día y la hora de la cita médica, no obstante 

que se le requirió en el auto admisorio de la tutela, además tomó como base el 

ingreso del cotizante que tiene afiliado al beneficiario solicitante, como también que 

la entidad accionada nunca le ha negado algún medicamento, por lo que no 

cumplen con los requisitos legales de la EPS, con respecto a los gastos de transporte 

y alimentación. 

 

Así mismo, considera de las pruebas aportadas y de los hechos expuestos, se 

encuentra la orden médica, y la aprobación por parte de la EPS, lo que no se 

encontró fue la hora y el día de la cita en la ciudad de Barranquilla, para evidenciar 

la violación de los derechos por parte de la entidad accionada, por la no prestación 

debida del servicio, que quedara sometido a cuando toque la cita a ver si la EPS, 

correrá por los gastos de transporte, puesto que en el momento no se ha 

evidenciado la vulneración. 

                                                           
2 Folios 37 a 41 del C. Ppal.  
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Indicó el juez de primera instancia que, si bien es cierto que el ingreso base de 

cotización no es suficiente para demostrar capacidad económica, también es cierto 

que la cuestión del viaje a la ciudad de Barranquilla para la cita médica no causará 

detrimento en el patrimonio económico del cotizante por ser solo una cita médica,  

que se puede llevar a cabo en un día; agregando que no se cumplen con los 

requisitos establecidos por la jurisprudencia de la Corte Constitucional para que la 

Nueva EPS corra con los gastos de traslado del paciente y su acompañante. 

  

1.4. LA IMPUGNACIÓN
3
. 

 

El accionante impugnó la sentencia manifestando que no se tuvo en cuenta que al 

cotizante le descuenta de sus ingresos un porcentaje mensual para la Nueva EPS, y 

sus copagos, como tampoco el pago de alimentación de sus tres hijos con sus 

estudios todos en entidades privadas, pago de servicios públicos. 

 

Expresó que, los afiliados a la Nueva EPS, no son culpables de que esta entidad sea 

ineficiente en contratar con IPS en  Sincelejo, además el menor tiene esos derechos 

como beneficiario, como también los niños, adolescentes, discapacitado y adultos 

mayores, son favorecidos y protegidos por los Derechos Humanos, como están 

consagrados en los artículos 24 y 28 del Decreto 262 de 2000, y el artículo 13 de la 

Resolución No 017 de 2000.  Por tales motivos solicita al  juez de segunda instancia 

tenga en cuenta la preocupación como padre de un menor e impugne la decisión.  

 

2. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL. 

  

2.1. COMPETENCIA.  

 

Este Tribunal es competente para conocer de la impugnación interpuesta en la 

presente Acción Constitucional, según lo establecido por el Decreto Ley 2591  de 

1991 en su artículo 32, en segunda instancia. 

 

2.2. PROBLEMA JURIDICO. 

 

Conforme los hechos y las circunstancias descritas en los antecedentes, se contrae a 

establecer el Tribunal, si en el sub judice hay lugar a amparar el derecho fundamental a 

                                                           
3 Folio 46 a 48 C. Ppal.  
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la salud de la P. actora por el no suministro de gastos de transporte para atender cita 

médica programada en la ciudad de Barranquilla.  

 

2.2.1. ASPECTOS GENERALES DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política dispone:  

 

“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 

y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública. 

 

La protección consistirá en una orden para que aquél respecto de quien se solicita la 

tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 

podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  

 

Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el internes colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión”. 

 

De este modo, la Constitución Política de 1991 creó la acción de tutela con el 

objetivo de proteger derechos fundamentales cuando los mismos resultaren 

amenazados o vulnerados por acción u omisión de cualquier autoridad pública y, 

en casos específicos, por un particular. Dicha protección consistirá en una orden 

para que, aquél respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de 

hacerlo.  

 

Es necesario para efectos de proteger un derecho y ordenar a una autoridad o a un 

particular actuar o abstenerse de hacerlo que, previamente exista un derecho 

fundamental atribuido a quien solicita el amparo y, además, que la entidad 

demandada, teniendo la obligación de satisfacer el derecho, actúe o se abstenga de 

hacerlo generando una vulneración o amenaza al mismo. 

 

Lo expuesto es un presupuesto esencial para la procedencia de la acción de tutela, 

pues a) si no existe un derecho atribuido al accionante, la entidad accionada no 

podría atentar contra el mismo; o b) constatándose un derecho en cabeza del 
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demandante, si la entidad accionada no ha efectuado ninguna conducta -acción u 

omisión- que trasgreda el derecho, no habría así un acto de reproche que obligara al 

juez ordenar una protección. Así, es necesario para la procedencia de la acción de 

tutela verificar la existencia de una acción u omisión actual de las autoridades o de 

un particular que vulnere o amenace un derecho fundamental, esto es, se debe 

constatar que la referida trasgresión es cierta, no hipotética, ni eventual o presunta.  

 

Bajo esta premisa la Corte Constitucional
4
 ha definido que la acción u omisión que 

vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico jurídico y que 

la misma no es procedente bajo una mera suposición; pues no se puede llegar al 

absurdo de acudir a la acción de tutela sobre la base de actos que no se han 

proferido, ya que con ello se violaría el debido proceso de los sujetos pasivos de la 

acción; la garantía de un orden justo y el principio de seguridad jurídica. 

 

2.2.2. DERECHO A LA SALUD Y PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL: 

 

El derecho a la salud, consagrado en nuestra Carta Política en el artículo 46, es 

regulado como un servicio público que se presta a toda persona, garantizando el 

acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud, y como 

deber primordial del Estado, dirigir y reglamentar la prestación de dichos  servicios a 

los habitantes de todo el territorio colombiano, de conformidad a los postulados y 

principios constitucionales. 

 

La Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-325 de 2008, entendió que el 

derecho a la salud, al estar consagrado constitucionalmente como un servicio 

público y un derecho asistencial, era uno de aquellos que para ser objeto de 

protección a través del mecanismo de tutela era necesario que su desconocimiento 

conllevara a su vez, a la amenaza o violación de un derecho fundamental directo, 

para así ser protegido o amparado en uso de la figura de la conexidad, posición esta 

que a su vez ha evolucionado y que en la actualidad a la luz de las sentencias T-760 

de 2008 y T-671 de 2013 de la misma corporación, hacen que la salud sea, en 

ciertas condiciones, un derecho fundamental de forma directa, aplicando para ello 

el principio de progresividad de los derechos sociales, y los propios principios del 

sistema general de seguridad social en salud, como lo es la integralidad de la 

atención. 

                                                           
4 T-883-08; T- 013-07; SU-975-03; T- 066-02, entre otras.  
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El Tribunal Constitucional, ha sostenido que una de las manifestaciones del derecho 

fundamental a la salud es el recibir la atención definida en el Plan Básico de Salud, el 

Plan Obligatorio de Salud y el Plan Obligatorio de Salud  Subsidiado, así como el 

definido en la Observación General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de Naciones Unidas. De allí, que cada vez que se niegue un 

servicio, tratamiento o un medicamento señalado o no en el POS-S  o  se esté frente 

a una posible violación del derecho fundamental a la salud, y su verificación y 

posterior resolución corresponderá al  juez de tutela.   

Es así como la salud se convierte en un derecho no solo de rango constitucional, 

sino que toma amplitud en el amparo de normas de carácter internacional, por sus 

características especiales e importancia que tiene su eficaz cubrimiento, máxime que 

en la actualidad encontramos definido su carácter fundamental, directamente en la 

Ley Estatutaria 1751 de 2015. 

 

Teniendo en cuenta la importancia para la debida prestación del servicio a  la salud, 

la H. Corte Constitucional ha manifestado la relevancia de que este derecho se 

preste en atención al principio de Atención Integral,  manifestando lo siguiente: 

 

“El ordenamiento jurídico colombiano ha prescrito que el derecho a la salud debe prestarse 

conforme con el principio de atención integral. En primer lugar, podemos mencionar la 

sentencia T 760 de 2008 en la que se estableció lo siguiente: 

 

“(…) De acuerdo con el orden constitucional vigente, como se indicó, toda persona 

tiene derecho a que exista un Sistema que le permita acceder a los servicios de salud 

que requiera. Esto sin importar si los mismos se encuentran o no en un plan de salud, 

o de si la entidad responsable tiene o no los mecanismos para prestar ella misma el 

servicio requerido. Por lo tanto, si una persona requiere un servicio de salud, y el 

Sistema no cuenta con un medio para lograr dar trámite a esta solicitud, por 

cualquiera de las razones dichas, la falla en la regulación se constituye en un 

obstáculo al acceso, y en tal medida, desprotege el derecho a la salud de quien 

requiere el servicio. 

Así, desde su inicio, la jurisprudencia constitucional consideró que toda persona tiene 

derecho a que se le garantice el acceso a los servicios que requiera ‘con necesidad’ 

(que no puede proveerse por sí mismo). En otras palabras, en un estado social de 

derecho, se le brinda protección constitucional a una persona cuando su salud se 

encuentra afectada de forma tal que compromete gravemente sus derechos a la vida, 

a la dignidad o a la integridad personal, y carece de la capacidad económica para 

acceder por sí misma al servicio de salud que requiere. 

 

Existe pues, una división entre los servicios de salud que se requieren y estén por 

fuera del plan de servicios: medicamentos no incluidos, por una parte, y todos los 

demás, procedimientos, actividades e intervenciones, por otra parte. En el primer 

caso, existe un procedimiento para acceder al servicio (solicitud del médico tratante 
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al Comité Técnico Científico), en tanto que en el segundo caso no; el único camino 

hasta antes de la presente sentencia ha sido la acción de tutela. 

 

En conclusión, toda persona tiene el derecho a que se le garantice el acceso a los 

servicios de salud que requiera. Cuando el servicio que requiera no está incluido en 

el plan obligatorio de salud correspondiente, debe asumir, en principio, un costo 

adicional por el servicio que se recibirá. No obstante, como se indicó, la 

jurisprudencia constitucional ha considerado que sí carece de la capacidad económica 

para asumir el costo que le corresponde, ante la constatación de esa situación de 

penuria, es posible autorizar el servicio médico requerido con necesidad y permitir 

que la EPS obtenga ante el Fosyga el reembolso del servicio no cubierto por el 

POS).” (Subrayas pertenecientes a la Sala) 

 

Este concepto del principio de atención integral, ha sido tomado por la Corte, en el 

entendido de que no solo se atiende a lo preceptuado por la norma superior sino 

que se ha regulado en conjunto con las normas de la seguridad social, tales como el 

artículo 153 de la Ley 100 de 1993, la que enuncia el principio en estudio,  de la 

siguiente manera: 

 

“El sistema general de seguridad social en salud brindará atención en salud integral a la 

población en sus fases de educación, información y fomento de la salud y la prevención, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, en cantidad, oportunidad, calidad y eficiencia, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 162 respecto del plan obligatorio de salud”. 

 

De igual forma, el literal c del artículo 156 de la misma ley dispone: 

  

“Todos los afiliados al sistema general de seguridad social en salud recibirán un plan integral 

de protección de la salud, con atención preventiva, médico quirúrgica y medicamentos 

esenciales, que será denominada el plan obligatorio de salud.”. 

 

Es así, como para la Corte Constitucional este principio, es de vital importancia a la 

hora de aplicarlo con relación al derecho a la salud, y en consonancia con ello, 

encontramos en la actualidad la regulación que del mismo realiza la Ley 1751 de 

2015, estatutaria del derecho fundamental a la salud
5
. 

 

En concordancia con todo esto, el máximo intérprete de la constitución aplica de 

manera explícita y recalca de manera directa la importancia no solo de la cobertura 

del derecho fundamental a la salud, sino que este se haga efectivo a través del 

principio de atención integral, como quiera que cuando se ampare por los fallos 

constitucionales no quede nada al azar, que se convierta en un obstáculo para su 

materialización. 
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2.2.3. TRANSPORTE COMO FORMA NECESARIA PARA MATERIALIZAR EL 

SERVICIO DE SALUD, INCLUIDOS LOS MUNICIPIOS DONDE NO SE PAGA UPC 

DIFERENCIAL: 

 

El derecho fundamental a la salud comprende, entre otros, el derecho a acceder a 

los servicios de manera oportuna, eficaz y con calidad, cuando estos se encuentran 

incluido o no  en el plan identificado y regulado por las normas sobre el tema 

teniendo en cuenta las excepciones del caso, en atención a que dichos contenidos se 

hallan regulados y financiados a través de los dos sistemas de salud existentes, el 

contributivo y el subsidiado.  Es por ello que la Sala indicará los elementos básicos 

de esta prestación, haciendo énfasis en el catálogo de servicios a los que tiene 

derecho cualquier persona. 

 

En primer lugar, para garantizar la prestación de los servicios de salud se requiere la 

existencia de un conjunto de personas e instituciones que faciliten el acceso a los 

mismos, teniendo en cuenta los parámetros constitucionales y legales establecidos 

para ello. Es así que se tiene claridad de que son las EPS, las que deben de prestar los 

servicios requeridos por sus afiliados, mientras estos estén cubiertos por el POS, no 

obstante no se debe dejar de lado, que cuando el tratamiento, procedimiento o 

medicamente requerido lo necesita de manera urgente la usuaria en grave estado de 

salud, por la complejidad de los procedimientos ordenados, no debe mediar como 

obstáculo el hecho de que se encuentre excluido del POS, teniendo en cuenta que 

para dichas situaciones existen medios que permiten mantener el equilibrio 

económico del gasto público, por consiguiente no es óbice tal circunstancia,  para 

que se niegue  la atención integral necesaria.  

 

Al respecto el máximo órgano Constitucional se ha pronunciado, manifestando que  

las entidades responsables de la prestación de los servicios de salud, tienen la 

obligación de garantizar el acceso a los mismos, libre de trámites y procedimientos 

administrativos engorrosos e innecesarios, considerando  lo siguiente: 

 

“El acceso al servicio médico requerido pasa, a veces, por la superación de determinados 

trámites administrativos. Esto es razonable, siempre que tales trámites no demoren 

excesivamente el acceso al servicio y no impongan al interesado una carga que no le 

corresponde asumir. De ello también dependen la oportunidad y calidad del servicio. 

 

La jurisprudencia constitucional ha garantizado el derecho a acceder a los servicios de salud, 

libre de obstáculos burocráticos y administrativos. Así, por ejemplo, cuando por razones de 

carácter administrativo diferentes a las razonables de una administración diligente, una EPS 

demora un tratamiento médico al cual la persona tiene derecho, viola el derecho a la salud 
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de ésta. Los trámites burocráticos y administrativos que demoran irrazonablemente el acceso 

a un servicio de salud al que tienen derecho, irrespetan el derecho a la salud de las personas. 

 

Expresamente, la regulación ha señalado que “los trámites de verificación y autorización de 

servicios no podrán ser trasladados al usuario y serán de carga exclusiva de la institución 

prestadora de servicios y de la entidad de aseguramiento correspondiente.” En especial, se ha 

considerado que se irrespeta el derecho a la salud de los pacientes cuando se les niega el 

acceso a un servicio por no haber realizado un trámite interno que corresponde a la propia 

entidad, como por ejemplo, ‘la solicitud de la autorización de un servicio de salud no 

incluido dentro del POS al Comité Técnico Científico” 

 

Ahora bien, como regulación normativa tenemos la Resolución 5521 del 23 de 

diciembre de 2013, “Por la cual se define, aclara y actualiza integralmente el Plan 

Obligatorio de Salud (POS)”, y es en este mismo acto administrativo general donde 

se fijan los procedimientos que están a cargo o no de las entidades prestadoras del 

servicio-EPS, y esta normativa es la aplicable para el tema.  

 

Si bien es cierto, los procedimientos médicos incluidos en el plan obligatorio de 

salud están a cargo de las EPS, también lo es que, si este se encuentra excluido, 

existen mecanismos que permiten preservar el equilibrio financiero de tal manera 

que si el servicio lo ha de prestar la EPS, pueden acudir al recobro frente al Estado a 

través de la entidad encargada de su financiamiento,  quien recibe los recursos del 

sistema general de participación para financiar este tipo de servicios y de acuerdo a 

la reglamentación existente para el efecto. 

 

Con relación al tema de los gastos de transporte, ha dicho la Corte Constitucional, 

en providencia hito sobre el tema del derecho a la salud: 

 

“4.4.6.2. El transporte y la estadía como medio para acceder a un servicio.  

 

Si bien el transporte y hospedaje del paciente no son servicios médicos, en ciertos eventos el 

acceso al servicio de salud depende de que al paciente le sean financiados los gastos de 

desplazamiento y estadía en el lugar donde se le pueda prestar atención médica.  

 

La jurisprudencia constitucional, fundándose en la regulación,
6
 ha señalado en varias 

ocasiones que toda persona tiene derecho a acceder a los servicios de salud que requiera, lo 

cual puede implicar tener derecho a los medios de transporte y gastos de estadía para poder 

recibir la atención requerida. Así, por ejemplo, ha señalado que la obligación de asumir el 

transporte de una persona se trasladada a las entidades promotoras únicamente en los 

eventos concretos donde se acredite que“(i) ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen 

los recursos económicos suficientes para pagar el valor del traslado y (ii) de no efectuarse la 

remisión se pone en riesgo la vida, la integridad física o el estado de salud del usuario.
7
”

8
 La 

                                                           
6En la sentencia T-350 de 2003 (MP Jaime Córdoba Triviño), una de las principales decisiones dentro de esta línea 

jurisprudencial, se fundó en el artículo 2º de la Resolución No. 5261 de 1994 del Ministerio de Salud (Manual de actividades, 

intervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio del Sistema de Salud en el Sistema General de Seguridad Social en Salud), 

en tanto señala que ‘cuando en el municipio de residencia del paciente no se cuente con algún servicio requerido, éste podrá 

ser remitido al municipio mas cercano que cuente con el (sic). Los gastos de desplazamiento generados en las remisiones serán 

de responsabilidad del paciente, salvo en los casos de urgencia debidamente certificada o en los pacientes internados que 

requieran atención complementaria. (…)’. 

7 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-900/02 M.P. Alfredo Beltrán Sierra. En esta decisión, se analizaron algunos casos, 

donde los usuarios, al ser remitidos a lugares distintos al de su residencia para la práctica de distintos procedimientos médicos, 
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jurisprudencia constitucional ha reconocido el derecho a acceder al transporte necesario para 

acceder al servicio de salud requerido, e incluso a la manutención cuando el desplazamiento 

es a un domicilio diferente al de la residencia del paciente, si se carece de la capacidad 

económica para asumir tales costos.
9
 

 

Pero no sólo se ha garantizado el derecho al transporte y a otros costos que supone el 

desplazamiento a otro lugar distinto a aquel de residencia, para acceder a un servicio de 

salud requerido. También se ha garantizado la posibilidad de que se brinden los medios de 

transporte y traslado a un acompañante cuando este es necesario. La regla jurisprudencial 

aplicable para la procedencia del amparo constitucional respecto a la financiación del 

traslado del acompañante ha sido definida en los siguientes términos, “(i) el paciente sea 

totalmente dependiente de un tercero para su desplazamiento, (ii) requiera atención 

permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores 

cotidianas y (iii) ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para financiar 

el traslado.”
10

 

 

Así pues, toda persona tiene derecho a que se remuevan las barreras y obstáculos que 

impidan a una persona acceder a los servicios de salud que requiere con necesidad, cuando 

éstas implican el desplazamiento a un lugar distinto al de residencia, debido a que en su 

territorio no existen instituciones en capacidad de prestarlo, y la persona no puede asumir 

los costos de dicho traslado.
11
 También, como se indicó, tiene derecho a que se costee el 

traslado de un acompañante, si su presencia y soporte se requiere para poder acceder al 

servicio de salud.”(Las citas son de la providencia original)
12
. 

 

Como se puede observar, de acuerdo con las circunstancias especiales de salud y de 

situación económica del paciente, se hace necesario por las condiciones e 

imposibilidad de prestar los servicios en ciertas ocasiones, de acuerdo al desarrollo y 

acceso tecnológico de la región, que los gastos de transporte y manutención 

necesarios para acceder al servicio, sea asumidos por la entidad encargada de 

costear los servicios de salud, en aras de garantizar la continuidad y eficacia del 

servicio (artículos 49 y 209 C.P.). 

 

Adicionalmente, la Corte Constitucional nos ilustra sobre la interpretación y alcances 

de los casos en los cuales las entidades prestadoras de salud deben asumir en forma 

integral el servicio requerido por el paciente casos en los cuales incluso requiere para 

este, y un acompañante el traslado a una ciudad diferente a la de residencia. 

 

                                                                                                                                                                                 
pretendían que las respectivas EPS asumieran el valor de su transporte, solicitud que fue desestimada por la Corte ante la falta 

de concurrencia de los requisitos de incapacidad económica del paciente y su familia y conexidad entre el tratamiento y la 

vida e integridad física del mismo. Esta regla jurisprudencial también fue utilizada en un caso similar contenido en la Sentencia 

T-1079/01 M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 

8 Corte Constitucional, sentencia T-197 de 2003 (MP Jaime Córdoba Triviño). 

9 En la sentencia T-975 de 2006 (MP Humberto Antonio Sierra Porto) la Corte ordenó a una EPS (SaludCoop), entre otras 

cosas, que autorizará los gastos de transporte y manutención en Bogotá que necesitara una persona residente en Chinchiná, 

Caldas, para poder recibir un transplante de riñón. La Corte contempló la eventualidad de que la persona requiriera ir con un 

acompañante. 

10 Corte Constitucional, sentencia T-350 de 2003 (MP Jaime Córdoba Triviño). Esta decisión ha sido reiterada por la Corte en 

varias ocasiones; entre otras, en las sentencias T-962 de 2005 (MP Marco Gerardo Monroy Cabra) y T-459 de 2007 (MP 

Marco Gerardo Monroy Cabra). 

11 Recientemente, siguiendo la línea jurisprudencial citada, en la sentencia T-814 de 2006 (MP Marco Gerardo Monroy Cabra) 

la Corte resolvió ordenar a la EPS demandada (Seccional Cauca del Seguro Social, ARP) que garantizara la estadía y lo 

necesario para que el accionante [persona en clara situación de vulnerabilidad] fuera trasladado, junto con un acompañante, a 

la ciudad de Bogotá, a fin de que le practicaran los controles médicos y exámenes que requería. 

12Sentencia T-760 de 2008. 
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“El cubrimiento del traslado del paciente desde su lugar de residencia al sitio en el que debe 

recibir la prestación de los servicios médicos que requiere, en principio debe correr a cargo del 

paciente mismo o su familia, pues es en quien radica el deber de buscar los medios para recibir 

el tratamiento requerido y así restablecer su estado de salud. 

Sin embargo, la garantía del derecho a la vida debe materializarse, y con el fin de lograr esto y 

no hacer nugatoria su protección, es necesario en ocasiones ampliar el espectro de protección 

del derecho con el fin de que su ejercicio sea real y efectivo. 

 

Es por esto que en ciertos casos, el juez constitucional si lo considera necesario, tiene la potestad 

de ordenar, ya sea a cargo del Estado, de las Empresas Promotoras de Salud o de las 

Administradoras del Régimen Subsidiado, el acceso del paciente al lugar donde debe recibir el 

tratamiento, pues el no hacerlo implicaría en la práctica la continuación de la vulneración del 

derecho fundamental. 

 

El precedente jurisprudencial desarrollado al respecto lo encontramos descrito en la Sentencia T 

900 de 2002, con ponencia del Magistrado Alfredo Beltrán Sierra donde explica: 

 

“¿qué pasa cuando está probada la falta de recursos económicos del paciente o de los parientes 

cercanos y la negativa de la entidad prestadora de salud, en cuanto a facilitar el desplazamiento 

desde la residencia del paciente hasta el sitio donde se hará el tratamiento, la cirugía o la 

rehabilitación ordenada, y esta negativa pone en peligro no sólo la recuperación de la salud, 

sino vida o la calidad de la misma del afectado?” 

 

En estos casos, debidamente probados, es cuando nace para el paciente el derecho de requerir 

del Estado la prestación inmediata de tales servicios, y, correlativamente, nace para el Estado la 

obligación de suministrarlos, sea directamente, o a través de la entidad prestadora del servicio 

de salud.” 

 

En esta providencia también se establece la condición de haber requerido el servicio 

previamente ante la EPS accionada, condición que en el caso concreto no puede imponerse 

puesto que ante la negativa de la entidad a autorizar los exámenes prescritos no surge la 

posibilidad de solicitar el cubrimiento del traslado para su práctica, pues no existía una 

justificación para este traslado al no existir un procedimiento por realizar. 

 

En relación con el cubrimiento para el traslado de un acompañante del paciente se ha 

establecido también un antecedente jurisprudencial, expresado claramente en la Sentencia T-197 

de 2003 del Magistrado Jaime Córdoba Triviño, que enuncia: 

 

“La autorización del pago del transporte del acompañante resulta procedente cuando (i) el 

paciente es totalmente dependiente de un tercero para su desplazamiento, (ii) requiere atención 

permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores cotidianas 

y (iii) ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para financiar el traslado”. 

 

Aplicando este antecedente al asunto bajo estudio encuentra la Sala que, como fue señalado 

anteriormente, la incapacidad económica del paciente y su familia se encuentran probadas 

dentro de la acción, por lo que es forzoso que sea el Estado quien cubra el desplazamiento que 

requiere el actor pues es la única manera de que éste logre una efectiva recuperación de su 

salud. (Negrillas de la Sala). 

 

Por último, en relación con el cubrimiento del traslado de un acompañante de Gustavo Adolfo 

Sierra, considera la Sala que por causa de la esquizofrenia que padece y su dependencia a 

medicamentos que debe tomar diariamente para el mantenimiento de su estabilidad mental, es 

una persona que requiere atención permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio 

adecuado de sus labores cotidianas, por lo que autorizará también el cubrimiento del traslado 

de un acompañante.” 

 

En cuanto a la regulación del tema referido a la prestación de servicios médicos 

fuera del lugar de residencia del paciente cuando en la misma no pueda realizarse, la 

Resolución 5261 de 1994 en su artículo 2, parágrafo, indica: 
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“...Cuando en el municipio de residencia del paciente no se cuente con algún servicio 

requerido, este podrá ser remitido al municipio más cercano que cuente con el. Los gastos de 

desplazamiento generados en las remisiones serán de responsabilidad del paciente, salvo en los 

casos de urgencia debidamente certificada o en los pacientes internados que requieran 

atención complementaria. Se exceptúan de esta norma las zonas donde se paga una U.P.C. 

diferencial mayor, en donde todos los gastos de transporte estarán a cargo de la E.P.S.”. 

 

Por su parte, la nueva normativa que regula el contenido del POS, la Resolución 

5521 de 2013 del Ministerio de Salud “Por la cual se define, aclara y actualiza 

integralmente el Plan Obligatorio de Salud (POS)”, consagra sobre el tema en 

estudio: 

 

“ARTÍCULO 124. TRANSPORTE O TRASLADOS DE PACIENTES. El Plan Obligatorio de 

Salud cubre el traslado acuático, aéreo y terrestre (en ambulancia básica o medicalizada) en 

los siguientes casos: 

 Movilización de pacientes con patología de urgencias desde el sitio de ocurrencia de 

la misma hasta una institución hospitalaria, incluyendo el servicio prehospitalario y de apoyo 

terapéutico en unidades móviles.  

 Entre instituciones prestadoras de servicios de salud dentro del territorio nacional de 

los pacientes remitidos, teniendo en cuenta las limitaciones en la oferta de servicios de la 

institución en donde están siendo atendidos, que requieran de atención en un servicio no 

disponible en la institución remisora. Igualmente para estos casos está cubierto el traslado en 

ambulancia en caso de contrarreferencia. 

 

El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el medio geográfico 

donde se encuentre el paciente, con base en su estado de salud, el concepto del médico 

tratante y el destino de la remisión, de conformidad con la normatividad vigente. 

Así mismo, se cubre el traslado en ambulancia del paciente remitido para atención 

domiciliaria si el médico así lo prescribe. 

 

ARTÍCULO 125. TRANSPORTE DEL PACIENTE AMBULATORIO. El servicio de transporte en 

un medio diferente a la ambulancia, para acceder a una atención incluida en el Plan 

Obligatorio de Salud, no disponible en el municipio de residencia del afiliado, será cubierto 

con cargo a la prima adicional para zona especial por dispersión geográfica. 

  

PARÁGRAFO. Las EPS igualmente deberán pagar el transporte del paciente ambulatorio 

cuando el usuario debe trasladarse a un municipio distinto a su residencia para recibir los 

servicios mencionados en el artículo 10 de esta resolución, cuando existiendo estos en su 

municipio de residencia la EPS no los hubiere tenido en cuenta para la conformación de su 

red de servicios. Esto aplica independientemente de si en el municipio la EPS recibe o no una 

UPC diferencial.” (Negrillas de la Sala). 

 

Asimismo, la Corte Constitucional reitera el tema del transporte, y aclara la 

interpretación sobre este servicio como cubierto con cargo a la Unidad de Pago por 

Capitación, es decir, incluido en el POS, tanto en las zonas que por dispersión 

geográfica se paga la UPC adicional, como en los demás lugares del país. La 

mencionada providencia, por su importancia en el tema puesto a consideración de 

la Sala, se transcribe a continuación:  

 

“Respecto al tema en cuestión, el Acuerdo 029 de 2011 proferido por la Comisión de 

regulación en Salud -CRES-, señala en su artículo 42 que el Plan Obligatorio de Salud incluye 
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el transporte en ambulancia para el traslado entre instituciones prestadoras de servicios de 

salud, dentro del territorio nacional, para aquellos usuarios que requieran un servicio no 

disponible en la institución remisora.  

 

Del mismo modo, dispone que se garantiza el servicio de transporte para el paciente que 

requiere cualquier evento o tratamiento previsto por el acuerdo atendiendo: i) el estado de 

salud del paciente, ii) el concepto del médico tratante y iii) el lugar de remisión. En 

consecuencia, aunque el transporte debe ofrecerse en ambulancia, este no es el único modo 

de garantizarlo, ya que se permite la utilización de los “medios disponibles”. 

 

Adicionalmente, el artículo 43 del acuerdo mencionado se ocupa del transporte del paciente 

ambulatorio y dispone que tal servicio debe ser cubierto con cargo a la prima adicional de las 

unidades de pago por capitación respectivas, en las zonas geográficas en las que se reconozca 

por dispersión.  

 

El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 4480 de 2012, fijó el valor de 

la UPC para el año 2013 y señaló que se le reconocería a los departamentos de Amazonas, 

Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó, La Guajira, Guainía, Guaviare, Meta, Putumayo, Sucre, 

Vaupés, Vichada y la región del Urabá, excepto los municipios de Arauca, Florencia, Yopal, 

Riohacha, Sincelejo y Villavicencio. 

 

En tal contexto, se concluye que la prima adicional es un valor que el Estado destina a los 

departamentos y regiones en los cuales por haber menor densidad poblacional se generan 

sobre-costos en la atención, entre otras razones, por el traslado de pacientes a centros urbanos 

que sí cuentan con la red prestadora especializada de alto nivel de complejidad.  

 

De lo anterior se infiere, que las zonas que no son objeto de prima por dispersión, cuentan 

con la totalidad de infraestructura y personal humano para la atención en salud integral que 

requiera todo usuario y por lo tanto no se debería necesitar de su traslado a otro lugar. Sin 

embargo, en caso de que éste sea necesario, se deberá afectar el rubro de la UPC general, 

pues es responsabilidad directa de la EPS garantizar la asistencia médica de sus afiliados.  

 

Así las cosas, no se debe recurrir a la entidad territorial a solicitar el pago de los servicios de 

transporte y alojamiento de pacientes, pues de conformidad con la Ley 715 de 2001, dicha 

entidad financiará la atención de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la 

demanda, es decir, los servicios No POS-S; en consecuencia, no les corresponde asumir gastos 

propios del catálogo de beneficios como es el caso del transporte. Sobre el particular, la Corte 

manifestó en la sentencia T-371 de 2010: 

 

“Ahora bien, la Ley 715 de 2001 determina las competencias de las entidades 

territoriales para la prestación de servicios de salud de los participantes 

vinculados. En efecto, corresponde a los departamentos, gestionar la prestación 

de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad a la 

población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que resida en su 

jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o 

privadas. Por su parte, se determina como competencia del municipio la de 

identificar a la población pobre y vulnerable en su jurisdicción y seleccionar a los 

beneficiarios del Régimen Subsidiado, así como celebrar contratos para el 

aseguramiento en el Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable.” 

 

De igual manera, la Corte Constitucional en sentencia T-760 de 2008, determinó que “toda 

persona tiene derecho a acceder a los servicios de salud que requiera, lo cual puede implicar 

tener derecho a los medios de transporte y gastos de estadía para poder recibir la atención 

requerida”, en ese orden de ideas “es obligación de todas las E.P.S. suministrar el costo del 

servicio de transporte, cuando ellas mismas autorizan la práctica de un determinado 

procedimiento médico en un lugar distinto al de la residencia del paciente, por tratarse de una 

prestación que se encuentra comprendida en los contenidos del POS.” Lo anterior encuentra 

fundamento en la finalidad constitucional de que se remuevan las barreras y obstáculos que 

les impiden a los afiliados acceder oportuna y eficazmente a los servicios de salud que 

requieren con necesidad. 
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De conformidad con lo expuesto, se advierte que el transporte es un servicio cubierto por el 

POS que, pese a no contar con una naturaleza médica, constituye un medio para garantizar el 

acceso al tratamiento que requiera la persona.  

 

En conclusión, por una parte, en las áreas a las que se destine la prima adicional, esto es, por 

dispersión geográfica, los gastos de transporte serán cubiertos con cargo a ese rubro. Por otra, 

en los lugares en los que no se reconozca este concepto se pagarán por la unidad de pago por 

capitación básica. Las mismas reglas deberán aplicarse al alojamiento debido a que su  

necesidad se configura en las mismas condiciones que el traslado. 

 

En el mismo sentido, el alto tribunal indicó tres situaciones en las que procede el amparo 

constitucional en relación con la financiación de un acompañante del paciente, como se lee: 

“(i) que el paciente sea totalmente dependiente de un tercero para su desplazamiento, (ii) que 

requiera atención permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de 

sus labores cotidianas y (iii) que ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes 

para financiar el traslado”.”(Negrillas de las Sala para resaltar)
13
 

 

En ese orden, toda persona tiene derecho a que se remuevan las barreras y 

obstáculos que impidan acceder a los servicios de salud que requiere, cuando estas 

implican el desplazamiento a un lugar distinto al de residencia, debido a que en su 

territorio no existen instituciones en capacidad de prestarlo. También, como se 

indicó, tiene derecho a que se costee el traslado de un acompañante, si su presencia 

y soporte se requiere para poder acceder al servicio de salud; ello claro está, 

atendiendo las particularidades de cada situación, conforme al  desarrollo y acceso 

tecnológico de la región. 

 

2.2.4. EL CASO CONCRETO: 

 

Revisando el plenario, encontramos que efectivamente el accionante es afiliado de 

la entidad Nueva EPS, como cotizante y además es su beneficiario es él niño Cristian 

Camilo Gutiérrez Vergara. 

 

De igual manera, está demostrado dentro del proceso, la enfermedad que padece el 

menor en mención, acorde con la historia clínica obrante a folios 6 a 9. 

 

Este evidenciado, para esta magistratura que en razón de su padecimiento de salud, 

el menor le fue ordenado por su médico tratante, cita con especialista, para lo cual 

                                                           
13 Sentencia T 206 de 2013., Corte Constitucional: “Las zonas que no son objeto de prima por dispersión, cuentan con la 

totalidad de infraestructura y personal humano para la atención en salud integral que requiera todo usuario, por consiguiente 

no se debería necesitar trasladarlo a otro lugar donde le sean suministradas las prestaciones pertinentes. En tal contexto, de 

ocurrir la remisión del paciente otro municipio, esta deberá afectar el rubro de la UPC general, como quiera que se presume 

que en el domicilio del usuario existe la capacidad para atender a la persona, y en caso contrario es responsabilidad directa de 

la EPS velar por que se garantice la asistencia médica. Ello no puede afectar el acceso y goce efectivo del derecho a la salud, so 

pena de constituirse en una barrera de acceso, que ha sido proscrita por la jurisprudencia constitucional.  En conclusión, por 

una parte, en las áreas a donde se destine la prima adicional, esto es, por dispersión geográfica, los gastos de transporte serán 

cubiertos con cargo a ese rubro. Por otra, en los lugares en los que no se reconozca este concepto se pagarán por la unidad 

de pago por capitación básica. Las mismas reglas deberán aplicarse al alojamiento debido a que su  necesidad se configura en 

las mismas condiciones que el traslado” 
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fue expedido la autorización de servicio de consulta externa en la ciudad de 

Barranquilla (folio 10). Misma donde se describe de la enfermedad y la especialidad 

médica que debe evaluar al usuario (gastroenterología pediátrica), de fecha 3 de 

mayo de 2016. 

  

Asimismo, consta que en ejercicio del derecho de petición, el día 31 de mayo de 

2016, la madre del menor, solicitó a la entidad de salud, los gastos de transporte y 

estadía para el beneficiario y su acudiente, frete a lo cual obtuvo respuesta negativa 

por parte del accionado, señalando que la parte actora cuenta con recursos 

económicos suficientes para asumir en virtud del principio de solidaridad el pago de 

gastos de transporte y estadía en la ciudad de Barranquilla, donde debe acudir a la 

IPS CIRUJADNOS Y PEDIATRAS ASOCIADOS, para cumplir la cita médica ordenada 

por el tratante adscrito a la NUEVA EPS al menor CRISTIAN CAMILO GUTIERREZ 

VERGARA. 

 

La Sala debe recordar tomando lo expresado por el H. Corte Constitucional, que “el 

juicio de procedibilidad del amparo debe ser menos estricto cuando se trata de 

sujetos de especial protección constitucional Precisamente, ha señalado que “existen 

situaciones especiales en las que el análisis de procedencia de la acción debe 

desatarse de manera más amplia y permisiva, en atención a la especial naturaleza de 

las personas que solicitan la protección de sus derechos constitucionales 

fundamentales”. Así las cosas, el fallador debe valorar las condiciones específicas del 

beneficiario del amparo, por cuanto la presencia de sujetos de especial protección 

constitucional como los niños y niñas, las personas que padecen alguna 

discapacidad, las mujeres embarazadas y los adultos mayores, entre otros, flexibiliza 

el examen general de procedibilidad de la acción, como lo ha sostenido la 

jurisprudencia constitucional”
14
 

 

En este caso, es evidente que por tratarse de un menor de edad, quien conforme la 

documental obrante a folio 4, nació el 12 de septiembre de 2004, sus derechos 

gozan de conformidad con el artículo 44 de la Constitución Política, de un plus 

adicional, en el sentido que prevalecen frente a los derechos de los demás y por 

ende gozan de un refuerzo constitucional en su protección, criterio expresado así, 

por la Corte Constitucional:  

                                                           
14 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T 206 de 2013. 
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“El artículo 44 constitucional consagra la prevalencia de los derechos de los niños y las niñas 

sobre los de los demás. Esta norma establece de forma expresa los derechos a la vida, la 

integridad física, la salud y la seguridad social de los menores de edad son fundamentales. 

Asimismo, dispone que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y 

proteger al niño o niña para asegurar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 

de sus garantías. La Corte Constitucional ha establecido que los niños y las niñas, por 

encontrarse en condición de debilidad, merecen mayor protección, de forma tal que se 

promueva su dignidad. También ha afirmado que sus derechos, entre ellos la salud, tienen 

un carácter prevalente en caso de que se presenten conflictos con otros intereses. 

Adicionalmente, atendiendo al carácter de fundamental del derecho, la acción de tutela 

procede directamente para salvaguardarlo sin tener que demostrar su conexidad con otra 

garantía, incluso en los casos en los que los servicios requeridos no estén incluidos en el Plan 

Obligatorio de Salud. Igualmente, ha sostenido que cuando se vislumbre su vulneración o 

amenaza, el juez constitucional debe exigir su protección inmediata y prioritaria”
15
 

 

Visto lo anterior y conforme el precedente citado en líneas anteriores, como quiera 

que el servicio de salud requerido por el menor, dicho sea de paso, ordenado por 

su tratante y por la misma EPS, debe ser prestado en otra ciudad, esto es fuera de la 

sede donde tiene radicado su red de servicios, hay lugar a ordenar el cubrimiento 

de los gastos de transporte para el día en que sea programada la cita médica en la 

ciudad de Barranquilla.  

 

Ello, ante la evidente necesidad de garantizar el traslado del menor a la ciudad de 

Barranquilla, para no privarle de los servicios médicos que requiere para preservar 

su estado de salud y condiciones de vida con dignidad. 

 

Ahora bien, en lo relativo a trasporte para el acompañante, se itera lo señalado por 

la Corte Constitucional, en sentencia T 206 de 2013, sobre las sub reglas establecidas 

para su procedencia: 

 

“En el mismo sentido, fueron establecidas 3 situaciones en las que procede el amparo 

constitucional en relación con la financiación de un acompañante del paciente
16
, como se 

lee: 

 

i. el paciente sea totalmente dependiente de un tercero para su desplazamiento,  

 

ii. requiera atención permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio 

adecuado de sus labores cotidianas y  

 

iii. ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para financiar el 

traslado. 

 

De forma puntual, en torno a la capacidad económica del paciente y su familia, este tribunal 

ha concluido: 

 

Sumado a lo anterior, esta Corte ha reconocido que:  

 

                                                           
15 Ibídem 13. 

16Corte Constitucional, sentencia T-350 de 2003. Esta decisión ha sido reiterada por la Corte en varias ocasiones; entre otras, 

en las sentencias T-962 de 2005 y T-459 de 2007. 
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“(…)… la identificación de los eventos en los cuales es viable autorizar el servicio de 

transporte o suministrar ayuda económica depende del análisis fáctico en cada caso concreto, 

donde el juez debe evaluar la pertinencia, necesidad y urgencia de la medida, así como las 

condiciones económicas del actor y su núcleo familiar. Así entonces, cuando deban prestarse 

servicios médicos en lugares diferentes al de la sede del paciente, si éste ni su familia 

disponen de los recursos suficientes para tal fin y se comprometen sus derechos 

fundamentales, procede la acción de tutela para ordenar a la EPS que pague los costos 

pertinentes y, posteriormente, recobre a la entidad estatal correspondiente, por los valores 

que no esté obligada a sufragar”.
17
 

 

De allí, se genera la obligación del actor y su núcleo familiar de poner en conocimiento de 

juez su precaria situación económica, invirtiéndose la carga de la prueba hacia la EPS quien 

deberá probar que el afiliado cuenta con la capacidad financiera requerida
18
. En caso de 

guardar silencio, se tendrá por probada la afirmación del accionante
19
. 

 

Pues bien, aplicando las anteriores apreciaciones constitucionales para esta Sala, la 

decisión de primera instancia deberá ser confirmada, atendiendo a que no se reúne 

los supuestos que el precedente constitucional antes relacionado, estima necesarios 

para ordenar por vía de acción de tutela el pago de gastos de transporte para 

acompañante. 

 

No es posible aplicar la presunción de insuficiencia de entrada económica de los 

actores, por cuanto  en el plenario existe prueba de que el ingreso del cotizante 

asciende a la suma de $2.336.000, hecho que es aceptado, dando al trates con el 

requisito de falta de capacidad monetaria para ordenar vía acción de tutela los 

gastos de acompañante. 

 

Debe precisar esta Sala, que la parte actora en su impugnación se limitó a señalar 

que tiene otros gastos, los cuales no fueron soportados al interior del trámite de 

tutela y por ende, no son eficaces para derivar la precariedad económica en la cual 

                                                           
17 Sentencias T-550 de 2009 y T-352 de 2010, entre otras. 

18 Sentencia T-022 de 2011: “(i) sin perjuicio de las demás reglas, es aplicable la regla general en materia probatoria, según la 

cual, incumbe al actor probar el supuesto de hecho que permite obtener la consecuencia jurídica que persigue; (ii) ante la 

afirmación de ausencia de recursos económicos por parte del actor (negación indefinida), se invierte la carga de la prueba 

correspondiendo en ese caso a la entidad demandada demostrar lo contrario; (iii) no existe tarifa legal para demostrar la 

ausencia de recursos económicos, la misma se puede intentar mediante negaciones indefinidas, certificados de ingresos, 

formularios de afiliación al sistema, extractos bancarios, declaración de renta, balances contables, testimonios, indicios o 

cualquier otro medio de prueba; (iv) corresponde al juez de tutela ejercer activamente sus poderes inquisitivos en materia 

probatoria, con el fin de establecer la verdad real en cada caso, proteger los derechos fundamentales de las personas y 

garantizar la corrección del manejo de los recursos del sistema de seguridad social en salud, haciendo prevalecer el principio de 

solidaridad cuando el peticionario cuenta con recursos económicos que le permitan sufragar el costo de las intervenciones, 

procedimientos o medicamentos; (v) en el caso de la afirmación indefinida del solicitante respecto de la ausencia de recursos 

económicos, o de afirmaciones semejantes, se presume su buena fe en los términos del artículo 83 de la Constitución, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le quepa, si se llega a establecer que tal afirmación es falsa o contraria a la 

realidad (vi) hay presunción de incapacidad económica frente a los afiliados al SISBEN teniendo en cuenta que hacen parte de 

los sectores más pobres de la población”. 

19 Sentencia T-073 de 2012: “Esto quiere decir que al presentarse una acción de amparo para reclamar el cubrimiento de un 

servicio como el de transporte, corresponde en principio al accionante y su familia poner en conocimiento su situación 

económica. Sin embargo, ante la negación indefinida de no poder asumir los costos del servicio, se invierte la carga probatoria 

en cabeza de la EPS a la cual se reclama el servicio. 

Ello debido a que las EPS tienen en sus archivos información referente a la situación socioeconómica de sus afiliados y por 

tanto están en la capacidad de controvertir o ratificar las afirmaciones formuladas por los accionantes referentes a su 

incapacidad económica. En esa medida, su inactividad al respecto hace que las afirmaciones presentadas por el accionante se 

tengan como prueba suficiente.”. En el mismo sentido ver sentencias: T-1019 de 2002, T-906 de 2002, T-861 de 2002, T-022 

de 2011, T-091 de 2011, T-233 de 2011, T-481 de 2011 y T-523 de 2011, entre muchas otras. 
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sustenta su inconformidad relativa a gastos de acompañante contra la decisión 

judicial de primera instancia
20

. 

 

En ese orden de ideas, el Tribunal modificará la sentencia de primera instancia, en el 

entendido de tutelar el derecho a la salud del niño CRISTIAN CAMILO GUTIERREZ 

VERGARA y en su amparo ordenar el pago de gastos de transporte, sólo para el 

menor, para cumplir la cita médica de gastroenterología pediátrica en la ciudad de 

Barranquilla, conforme la programación de la misma. 

 

3. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN ORAL DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SUCRE, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: MODÍFICASE la sentencia impugnada, esto es, la proferida el 27 de 

junio de 2016 por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO SUCRE,  por las razones  expuestas en esta sentencia, el 

cual quedará así: 

 

“PRIMERO: TUTÉLASE el derecho a la salud del menor CRISTIAN CAMILO 

GUTIERREZ VERGARA. En consecuencia y en su amparo de su derecho 

fundamental, ORDÉNASE a la NUEVA EPS, el pago de gastos de transporte, 

sólo para el menor, para cumplir la cita médica de gastroenterología 

pediátrica en la ciudad de Barranquilla, conforme la programación de la 

misma. 

 

Para el efecto, si aún no lo ha hecho, la parte accionada deberá suministrar 

dentro de las 48 horas siguientes a la comunicación de la presente decisión, 

los gastos necesarios para garantizar el traslado del menor a la ciudad de 

Barranquilla, para cumplir con la cita médica requerida. 

 

NIEGÁNSE las demás pretensiones de la acción de tutela” 

                                                           
20 En sentencia T-940 de 2009 la Corte Constitucional determinó que, frente a la prueba de la falta de capacidad económica 

por parte del usuario o de su familia para asumir los servicios médicos, se  “ha acogido el principio general establecido en 

nuestra legislación procesal civil, referido a que incumbe al actor probar el supuesto de hecho que permite la consecuencia 

jurídica de la norma aplicable al caso, excepto los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas, las cuales no 

requieren prueba. En este sentido, la Corte Constitucional ha entendido que él no contar con la capacidad económica es una 

negación indefinida que no requiere ser probada y que invierte la carga de la prueba en el demandado, quien deberá demostrar 

lo contrario”. 
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SEGUNDO: ENVÍESE el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 

TERCERO: De manera oficiosa, por conducto de la Secretaria de este Tribunal, 

ENVÍESE copia de la presente decisión al Juzgado de origen.   

 

CUARTO: En firme este fallo, CANCÉLESE su radicación, previa anotación en  el 

Sistema Informático de Administración Judicial Siglo XXI.  

 

Se deja constancia que el proyecto de esta providencia fue discutido y aprobado por 

la Sala en sesión de la fecha, según consta en el acta Nº 114 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

CESAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

Ausente con permiso 

 


